
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro. 

 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0100 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO ROLANDO ANDRES SALAZAR SIERRA 

PROCESO: ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN DE LA GARANTÍA REAL 

RADICADO 170014003007-2023-00488-00 

 

      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del código 

General del Proceso se concede a la parte actora dentro de la presente demanda 

ejecutiva, el término de cinco días, para que la subsane respecto a los defectos 

que presenta y que a continuación se indican:  
   

   1.  Anexará el certificado de existencia de la entidad 

demandante y que expide la Superintendencia Bancaria, pues con la demanda 

no se allegó este documento. 

  

   2. Aportará el avalúo que refiere el artículo 444 del Código 

General del Proceso, pues el documento que expide Fasecolda no contiene el 

número de la placa del vehículo dado en garantía y de la visualización del 

automotor allí plasmado la misma aparece cubierta sin saberse si corresponde al 

rodante que es fundamento de esta demanda. 

 

   3.  Allegará también la liquidación del crédito a la fecha de la 

demanda, pues lo que se aporta es un documento expedido por la entidad 

demandante denominado cancelación anticipada del contrato referido cartera 

vencida.                 

  Por lo anterior se inadmitirá la demanda y se le concederá a la 

parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los defectos 

anotados, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

       Primero: INADMITIR la presente demanda de Adjudicación o 

Realización de la Garantía Real de la Prenda, por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

      Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo de los defectos anotados, so pena de rechazo. 



 

           NOTIFÍQUESE 

        
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                            J u e z  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   012        DEL 26 DE ENERO DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 
JABO  
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